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EL PANORAMA DE FEBRERO 
 

1. La pandemia del Covid-19 siguió avanzando en México, aunque 
durante el mes de febrero vivimos el retroceso de la cuarta ola. 
Hasta el 28 de febrero se acumularon más de 5.5 millones de 
contagios y 318 mil fallecidos en México, mientras que en todo el 
mundo hay 437 millones de casos.  
 

2. La situación económica, que sigue deslizándose a terreno 
negativo, conforme las proyecciones y noticias respecto al 
desempeño del país pintan una imagen cada vez más pesimista 
en cuanto a lo que viene para el resto del 2022. 

 
3. La lucha política, reflejada principalmente en el seguimiento del 

escándalo conocido como la “Casa Gris” que involucra un posible 
conflicto de intereses entre el hijo mayor del presidente López y 
una de las principales empresas contratistas de Pemex. 

 
El otro gran tema político son las preparaciones y debates 
respecto a la consulta en materia de revocación de mandato, 
irónicamente impulsado por el propio oficialismo, que pretende 
convertirlo en un ejercicio de ratificación y legitimidad política para 
el presidente López. 

 
4. Sigue el debate por la reforma en materia de energía, ya que 

durante febrero tanto el gobierno como la oposición, los 
empresarios, e incluso los diplomáticos de Estados Unidos, 
intervinieron en los medios de comunicación y en diálogos 
oficiales, para proyectar su propia perspectiva respecto a la 
conveniencia o riesgos de una eventual modificación 
constitucional. 
 

5. La invasión de Ucrania, por parte del ejército ruso, que pretende 
desarmar y someter a dicha nación a la esfera de influencia de 
Moscú. El ataque desató la condena mundial y provocó una 
oleada de graves sanciones en contra de la economía, las 
empresas y los deportistas rusos. 
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PANDEMIA DEL COVID-19 EN MÉXICO 
 

• El 1 de febrero México tenía 4,985,689 casos oficiales de Covid-19. Para el 28 de 

febrero la cifra aumentó a 5,508, 629: un incremento superior al 10.4%. En el mismo 

lapso pasamos de 306,920 muertos a 318,149: un aumento del 3.6%. 

• Otras noticias relevantes: 

• 4 de febrero. El gobierno publicó el semáforo epidémico vigente del 7 al 20 

de febrero. 15 estados estaban en naranja, 13 en amarillo y 4 en verde. 

• 18 de febrero. El gobierno publicó el semáforo epidémico vigente del 21 de 

febrero al 6 de marzo. 16 estados aparecen en verde y otros 16 en amarillo. 

SITUACIÓN ECONÓMICA 
 

• Durante febrero el peso avanzó frente a la moneda estadounidense. El dólar inició 
el mes en el rango de los $20.54 pesos y cerró el 28 de febrero en $20.42 pesos. 

• Durante febrero, las bolsas de valores cerraron al alza. El Índice de Precios y 
Cotizaciones de la BMV inició el mes concluyendo la jornada del 1 de febrero con 
51,782.67 unidades y cerró con 53,400.61 el 28 de febrero. En el caso de Biva, su 
índice principal cerró la primer jornada del mes en 1,069.99 puntos y llegó a 1,101.30 
el día 28. 

• El 1 de febrero la mezcla mexicana de exportación se vendía en los mercados 
internacionales a $83.11 dólares/barril, y para el 28 de febrero su precio había 
aumentado más de 8 dólares, a $91.8 dólares/barril. 

• Otras noticias relevantes: 

• 1 de febrero. El Banco de México registró en 2021 remesas por más de 

$51,594 millones de dólares, un 27% más que en 2020. 

• 1 de febrero. La encuesta del Banco de México apunta a una inflación de 

4.42% y un crecimiento del PIB del 2.7% durante el 2022. Para el 2023 

esperan un 3.73% de inflación y un 2.14% de crecimiento económico. 

• 3 de febrero. El INEGI informó que el Indicador de Confianza del Consumidor 

se ubicó en 43.4 puntos, casi 1 punto menos que en diciembre. 

• 9 de febrero. El INEGI informó que la inflación cerró enero con un incremento 

del 7.07% anual. 

• 10 de febrero. El Banco de México aprobó un incremento de 50 puntos base 

a la Tasa de Interés Interbancaria a un día, que ahora se ubica en 6%. 

• 21 de febrero. La OCDE calcula un incremento de apenas 2.3% en el PIB 

mexicano durante el 2022. 

• 24 de febrero. El INEGI anunció que en la primer quincena del mes, el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor subió un 7.22% anual. 

• 25 de febrero. Cifras del INEGI señalan que en 2021 el crecimiento 

económico del país fue de apenas un 5%. 

• 25 de febrero. El Banco de México informó que en 2021 se desinvirtieron 

$41,557 millones de dólares en títulos mexicanos, 4 veces más que en 2020. 



 

 

Febrero 2022 EXAMEN MENSUAL 

@_CEPOS CEPOS Centro de  
Estudios Políticos y Sociales 

cepos.org.mx cepos@cepos.org.mx 

LUCHA POLÍTICA 
 

• Fue un mes negativo para los números del presidente López Obrador, pues arrancó 
con un apoyo del 62.9% el 1 de febrero, y a partir de ahí comenzó a descender, por 
lo que cerró el 28 de febrero con un 58.7% lo que representa un retroceso de 4 
puntos porcentuales. 

• Escándalo de “la casa gris”: 

• 3 de febrero. Legisladores y dirigentes del PAN acudieron a la Fiscalía 
General de la República, para denunciar a José Ramón López Beltrán. 

• 11 de febrero. El presidente comparó sus ingresos con los que 
presuntamente recibió Carlos Loret en 2021. Loret respondió que Obrador 
es un “aspirante a dictador” y que las cifras son falsas. 

• 11 de febrero. Más de 63 mil personas se reunieron en un “space” de Twitter 
en defensa de Carlos Loret, además de exigir respeto a la libertad de prensa. 

• 14 de febrero. El presidente pidió que el INAI permita publicar los ingresos 
de Loret, sus socios y familiares. La petición fue rechazada el 16 de febrero. 

• 14 de febrero. El presidente López aceptó que su hijo José Ramón trabaja 
para una empresa de los hijos del empresario Daniel Chávez Morán. 

• 15 de febrero, el Grupo Parlamentario de Morena en el Senado declaró que 
quienes “se oponen al presidente de México…son traidores a la Nación, a la 
Patria y al pueblo”. 

• 21 de febrero. Bob Pérez, director de Baker Hughes para México y 
Latinoamérica, visitó Pemex. Dijo que no tienen “ningún conflicto de interés”. 

• Consulta en materia de “revocación de mandato”: 

• 1 de febrero. La SCJN no aprobó la propuesta de modificar la pregunta que 
se planteará en la consulta en materia de revocación de mandato. 

• 4 de febrero. El INE aprobó la convocatoria para la consulta a realizarse el 
10 de abril, con 57,377 casillas (incluyendo 300 casillas especiales). 

• 15 de febrero. El Tribunal Electoral confirmó el acuerdo del INE para que el 
presidente López no promueva la consulta en materia de revocación. 

• 18 de febrero. El INE ordenó bajar los videos de la gira presidencial en 
Sonora, pues las declaraciones del presidente violaron la veda electoral. 

• Otras noticias relevantes: 

• 1 de febrero. Pedro Salmerón declinó ser nombrado embajador de México 

en Panamá. En su lugar, se propondrá a Jesusa Rodríguez. 

• 4 de febrero. Un juez decidió que Rosario Robles permanezca bajo arresto, 

ya que no ha prescrito el delito de uso indebido del servicio público. 

• 9 de febrero. El presidente López propuso hacer una pausa en la relación 

con España, ya que en dicha relación “nos saqueaban”. 

• 9 de febrero. The Economist publicó su Índice de Democracia. México cayó 

al lugar 86, como “régimen híbrido”. 

• 11 de febrero. PAN, PRI y PRD reafirmaron que han llegado a un acuerdo 

para competir con un candidato único en la elección presidencial del 2024. 

• 18 de febrero. Movimiento Ciudadano anunció que su candidato al gobierno 

de Quintana Roo es José Luis Pech. Roberto Palazuelos declinó. 

• 22 de febrero. El Tribunal Electoral ordenó que la Fiscalía General de la 

República entregue al INE la carpeta de investigación del caso contra Pío 

López Obrador.  
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DEBATE POR LA REFORMA EN MATERIA DE ENERGÍA 
 

• 3 de febrero. El embajador de los Estados Unidos, Ken Salazar, visitó la Cámara de 

Diputados y declaró que “el presidente López Obrador tiene razón…se deben 

entender las razones de él”, ya que “las leyes siempre necesitan reformarse, 

aprender de la experiencia”.  

• 9 de febrero. John Kerry (enviado especial de Biden en materia de clima) visitó 

México y se reunió con el presidente López para hablar sobre la iniciativa de reforma 

en materia energética. Kerry espera que las reformas no vayan contra el TMEC y 

“no actúen como un obstáculo para un mercado abierto y competitivo”. 

• 9 de febrero. Marcelo Ebrard informó que México y Estados Unidos formarán un 

grupo de trabajo enfocado en el impulso a la producción de energías limpias. 

INVASIÓN DE UCRANIA 
 

• 21 de febrero. Vladimir Putin ordenó que su ejército entrara en territorio ucraniano, 

empezando en las regiones de Donetsk y Lugansk, a las que Rusia reconoció horas 

antes como “repúblicas independientes”.  

• 21 de febrero. Volodimir Zelensky, presidente de Ucrania, respondió a la invasión 

rusa señalando que “no tenemos miedo” y solicitó apoyo internacional. 

• 24 de febrero comenzó la invasión masiva del país, con ataques por tierra, mar y 

aire para someter las principales ciudades ucranianas. 

• 24 de febrero. El gobierno de Estados Unidos sancionó a bancos y millonarios rusos, 

congelando activos y dificultando sus operaciones financieras. En los días 

siguientes se acumularon sanciones por parte de los gobiernos occidentales, 

incluyendo cierres del espacio aéreo y el aislamiento del sistema bancario ruso. 

• 25 de febrero, Juan Ramón de la Fuente, representante de México ante Naciones 

Unidas, declaró en el Consejo de Seguridad, de la ONU que “México condena los 

actos de agresión perpetrados por la Federación Rusa en contra de Ucrania” y 

convocó “al cese inmediato de las hostilidades”.  

 


